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Redacción

Se modifican las indemnizaciones por accidente
de tráfico

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley que

reforma el sistema de valoración de daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de tráfico.

Esta reforma, que actualiza un sistema vigente desde 1995, es fruto de un importante acuerdo entre las

dos partes afectadas: las asociaciones de víctimas de accidentes de tráfico y la representación de las

entidades aseguradoras. 

Entre los colectivos que han aportado sugerencias durante la elaboración del Proyecto de Ley se

encuentran el CERMI, la Federación Española de Daño Cerebral, Asociación de Lesionados Medulares

y Grandes Discapacitados Físicos, la Asociación para el Estudio de la Lesión Medular Espinal, la

Asociación de Prevención de Accidentes de Tráfico y STOP ACCIDENTES, además de la Fiscalía de

Sala Coordinadora de Seguridad Vial y numerosos facultativos sanitarios expertos en patologías

provocadas por accidentes de tráfico. 

El nuevo texto actualiza la norma adaptándola a la
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